
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 14 de diciembre de 2023. 

Señor Juez, le informo que el demandado allegó memoriales a través 

del correo electrónico institucional, el día 30 de marzo y 24 de julio de 

2023 proponiendo implícitamente excepción de Pago, y el 28 de 

noviembre de 2023, confiriendo poder. Provea. 

 

 

LINA ROCÍO PAREJA QUINTERO. 

Secretaria. 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2022 00331 00 

 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. JOHN JAIRO GARCÍA LÓPEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 8.460.141 y portador de la 

tarjeta profesional N° 164.899 del C. S. de la J., para representar al 

ejecutado en los términos del poder conferido. 

 

De la excepción de mérito propuesta por la parte demandada, se corre 

TRASLADO a la parte ejecutante por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer, conforme a lo dispuesto en el artículo 443 y el 

numeral 5° del Artículo 397 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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